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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se señala que el  Gobierno ha 

analizado el informe de situación de la economía española, que revisa el escenario 
macroeconómico incorporando los últimos datos publicados, en un entorno que sigue 

siendo de gran incertidumbre para la elaboración de estimaciones. 
 

Las previsiones para 2020 apuntan a una caída del Producto Interior Bruto (PIB) 
del 11,2%, en línea con las estimaciones de la OCDE, FMI, Comisión Europea y Banco 

de España. 
 

Esta revisión a la baja respecto a la realizada en abril en el Programa de 
Estabilidad se debe, fundamentalmente, a los datos registrados en el segundo trimestre 

lastrados por la debilidad del consumo interno y la inversión, como consecuencia de las 
medidas de reducción de la movilidad en el periodo de hibernación de la economía. 

 

En el caso del tercer trimestre, se prevé que el crecimiento sea superior al 10%, 
por encima de lo que se preveía en abril. 

 

Para 2021, se estima una recuperación del 7,2%, sin contar con los efectos 

adicionales que aporte el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La tasa 
de paro se situaría en el 16,9%, dos décimas mejor de lo estimado. 

 
Esas cifras no incorporan los efectos del citado Plan, que puede llegar a impulsar 

en más de dos puntos adicionales el crecimiento en 2021, de forma que alcance el 9,8%, 
como consecuencia de un mayor dinamismo de la inversión, el consumo privado, las 



  

 

 

 

   

 

 

exportaciones y el empleo. Esto permitiría que la tasa de paro se reduzca de forma 

adicional hasta el 16,3%. 
 

 

 
Madrid, 29 de octubre de 2020 


